
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-142355470- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA) C/ ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFES, 
ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACIÓN CIVIL y FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

CCT Nº 272/96

Alcance: 7 horas

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/11/2023 $ 364.540,80 $ 1.093.622,40

Alcance: 8 horas

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/11/2023 $ 430.239,20 $ 1.290.717,60

Alcance: 9 horas

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/11/2023 $ 473.983,00 $ 1.421.949,00
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